
AUTORIZA. a la Empresa
.COIIERCIAL ATAR HERMANOS Y
ClA. LTDA", al cargu¡o de ¡nsumos
desde el Ex Supermercado Bigger, en la
direcc¡ón Anibal P¡nto No143 de Lota
Bajo.-

DEcREro N.*J-óéZJ

LqTA, 0{i...",i

VISTOS:

1.- REFERENCIA N" 06068 de fecha 0/,10812016 del Sr.
Alcalde al Sr. D¡rector de Transito, qu6 adlunta sol¡c¡tud del Sr. Carlos Aqueveque H.
representante de la Empresa 'COilIERCIAL AI|AR HERMANOS Y ClA. LTOA.", para
su conocimiento y resolución.-

2.- INSTANCIA del Sr. Carlos Aqueveque H., Run No

9.427.8124, representante de la Empresa "cOllERClAL AHAR HERIIIANOS Y ClA.
LTOA." Rut No 77.349.320-0, que sol¡c¡ta: autorización para el carguío de insumos,
desde el Ex Supermercado Bigger, en la drrección Aníbal Pinto N" 143 de Lota Bajo y
trasladarlos a la comuna de Temuco novena Región. El carguío y traslados de los
insumog. se llevaría a la práct¡ca en dos camiones, identif¡cados con las placas
Patentes No KC-8841 y No SJ-9997 respectivamente. Los tiempos d€ lraslado, se han
estimado en 10 dfas conidos, a part¡r desde el día Jueves 04 de Agosto de 2016, en el
horario de 21:00 hrs. a 08:00 hrs. del día siguiente.-

3.- Ley 19.880 de 2?,0512015. Qu6 establece Bases de
los Proced¡mientos Adm¡n¡strativos que rigen los Actos de los Órganos de la
Administración del Estado y, en uso de lo dispuesto en los artículos No 12 y No 63 letra
¡) de DFt 1 de 09/05/2015, que fi.ia texto refundido de la Ley 18.695, Orgán¡ca
Constitucional ds Municipalidades.-

DECRETO:

1.- Aulorizase, a la Empresa "COMERCIAL AMAR
HERMANOS Y CIA LTDA" representada por el Sr. Calos Aqueveque H., a estacionary cargar camiones con insumos proven¡entes del Ex Supermerc€do B¡gger y
lraFladarlos a la comuna de Temuco novena Reg¡ón; esto, en la dúección Anibál p¡ntó
No 143 de Lota Bajo. Actividad se cumpl¡rá. con dos cam¡ones rdentificados con las
Placas Patentes No KC-8841 y SJ-9997.



2.- La labor, se llevara a efecto en 10 dias conidos, a
pañ¡r del dia juoves 04 de Agosto de 2016, en el horario de 21:00 hrs. a 08:00 hrs. d6l
dfa siguiente.-

3.- Solicitase a la Tercera Com¡saria de Carabineros de
Chile, real¡zar los desvlos de translto, qu6 est¡me aprop¡ados para la seguridad de los
part¡cipantes y públ¡co en general.-

4.- Corresponderá a Carabinsros de Chil€ e lnspectores
Munic¡pales velar por el cumplimento del presente Oecreto.-

5.- Solicitase a le of¡cina de Seguridad ciudadana,
colabore con las medidas de seguridad que sean del caso.,

6.- El Empresa representada por el Sr Carlos
Aqueveque, t¡ene la obl¡gación de asum¡¡ todos los resguardos para que los
pa¡'ticipañleE obedezcan las instrucc¡ones de Carab¡nerog y Mun¡cipales, como la
responsabil¡dad de conducir en forma ordenada la actividad; además, deberá observar
todo lo relacionado con ruidos molestos (contaminación acústice), manteniendo el
n¡vel de los dec¡beles dentro de la norma contenida en el D.S. 146/97 MINSEGPRES..
considerando que será una act¡vidad nocturná.-

ANOTESE Y COMUNIQUESE A CARABINEROS DE
CHILE, JUZGADO DE PÓLICIA LOCAL. DIRECCION DE TRANSITO
DEPARTAMENTOS DE FISCALIZACION E INSPECCION, 'COMERCIAL AMAR
HERMANOS Y CIA. LTDA.', TRANSPARENCIA MUNICIPAL Y EN SU
OPORTUNIDAD ARCHIVESE,-



,{u,,,; a¡u' l'/a'{
n$06ij

L

-<. {

( ¿r't1,1-i(C

I/4.t

,j ;- -: 
: -/: 

:'

'.J'''.'

L-: ¿¿^'¿ r i"t -tl"

;

rl..l | ¡ :.'i. 
'

'\ (-, (' (' '\

Ll\!! l-'

' |: |{
\'

r. l*

:-l -1 1

ri l.-r)

;"t'':%
rn uus 

tu'"

--ffi


